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1. Disposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

CORRECCION de erratas del Decreto 1779/1967, 
de 22 de lulio, por el C:'Le se regula el pago a 
RENFE de los trans,portes y servicios prestados por ' 
cuenta del Estado 

Padecido error en la inserción del menciona.do Decreto, pu
blicado en el «Bolp.tín Oficial del Estado» número 178, de fecha 
27 de julio de 1967, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación: 

En la página 10632, primera columna. articulo tercero, pa
rra.fo quinto, línea tercera, donde dice: « .. . las cuentas corres· 
pondientes al bimestre anterior», debe decir : « .. . las cuentas 
correspondientes al bimestre anteanterior». 

ORDEN de 5 de octubre de 1967 por la que se mo
difican los articulas 22, 26 Y 40 del Reglamento del 
Servicio CONEMRAD. 

La experiencia adquirida nasta el momento, reforzada con 
los ensayos llevados a cabo, ha puesto de manifiesto que los 
cometidos asignados al Servicio CONEMRAD por el Reglamen
to aprobado por la Presidencia del Gobierno por Orden de 23 
de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» número 261) 
no se ajustan, en la mayoria de los casos, con las misiones esp~ 
cificas seftaladas a la Junta de Control de Emisiones Radioeléc
tricas, establecidas de conformidad con el Decreto de creación 
número 7'50/1959, de 6 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado» 
número 112) . por ser éstas de carácter directivo en el asPecto 
técnico y porque la composición de la Junta por elementos re
presentativos de diversos Organismos oficiwles hace incompati
bles los trabajos peculiares dentro del Organismo respectivo con 
la labor continuada que requiere el Servicio para poder cumplir 
todas las misiones que le marca su Reglamento. 

Todo ello, y con el fin de lograr una mayor eficacia en el 
control y desarrollo del Servicio, hace aconsejable el dotar a 
éste de la Comisión Ejecutiva, que seftala el mencionado De
creto en su artículo séptimo, la cual, con carácter permanente, 
~' siguiendo las directrices emanadas de la Junta CONEMRAD 
a través de las distintas Ponencias, constituidas en cada caso 
por el número de Vocales que el Inspector nacional considere 
necesario, desarrolle los planes, programas, órdenes, etc., que 
serán puestos en vigor una vez aprobados por la Junta. 

En su virtud, 
Esta Presidencia del Gobierno dispone: 

Los articulos 22, 26 Y 40 del Reglamento del Servicio 
CONEMRAD, de 23 de octubre de 19'62" quedan redactados en 
los sigUientes términos: 

«ArtícUlo 22. La dirección técnica del 8ervi.Cio CONEMRAD 
corresponde a la Junta de Control de Emisiones Radioeléctri
cas, según el artícUilo y Decreto antes mencionado, la cual, por 
sí o a través de las Ponencias constituídas en cada caso por 
el número de Vocales que el Inspector nacional considere ne
cesario, elaborará los planes y directrices' que, una vez desarro
llados por las Secciones correspondientes, serán elevados a ~a 
Junta para su aprobación y puesta en vigor, así como la pos
terior critica y estimación de los resultados.» 

«Artícu~o 26. El Servicio CONEMRAD estará formad? por: 

a) Una Jefatura, que será desempeñada por el Inspector 
nacional. 

b) Una Secretaria General, afecta d.i:.ectamente a la Jefa
tura, constituída por el Secretario general y tres Secciones: 
Orgánica y Administrativa, Técnica. y de Operaciones, cuya 
plantilla será aprObada por la Presidenc.ia del Gobierno a pro
puesta del Inspector nacional. 

El nombramient-O de Secretario general se ef.ectuarápor 
Orden ministerIal de .la Presidencia del Gobierno. a propuesta 
del Inspector nacional, y actuará como Secretario en las re
uniones de la Junta CONEMRAD 

Los Jefes de las Secciones seran deSIgnadOs por el Inspec
tor nacional, previa aprobación de la Presidencia del Gobierno, 
y actuarán como Secretarios de las Ponencias que se consti
tuyan. según el articulo 22. relacionadas con la misión especifi
ca de cada SeCCión 

c) Una Comisión Ejecutiva. compuesta por el Jefe del Ser
vicio. Secretario generaJ, los Jefes de las Secciones y el número 
de VocaJes que el Inspector nacion'á.l considere necesario en 
cada caso. 

d) Inspecciones Regionales CONEMRAD.» 

«Articulo 40. Los Inspectores regionales de control serán 
asistidos en su cometido por un Subinspector, cuyo nombramien
to será efectuado por Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno y los auxiliares necesarios designados por el Inspector 
r..acional, previa aprobación · de dicho Organismo.» 

Lo digo a VV. EE. a los procedentes efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 5 de octu'ure de 1967. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros e Inspector nacional del Servicio de 
Cóntrol de Emisiones Radioeléctricas. 

CORRECCION de errores de la Orden de 15 de 
septiembre de 1967 por la que se fijan las Bases 
Generales de la Acción Concertada para el Sector 
de la M iner ia del H ierro, previstas . en el artículo 
quinto de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, 'por 
la que se aprobó el Plan de Desarrollo Económico 
y Social. 

Advertidos errores en el texto remitido para su publicaCión 
de la cita.da Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 225, de fecha 20 de septiembre de 1967; páginas 12989 
a 12992, se transcriben a .continuación las oportunas rectifica, 
ciones : 

En la base décima, líneas tercera y cuarta, donde dice : ' 
« .. . y de vigila.ncia del Concierto, en la que figurará represen
tante de dicho Ministerio ... », debe decir: « ... y de vigilancia 
del Concierto, en las que figurarán representantes de dicho 
Ministerio ... ». 

En la misma base, linea 16, donde dice : « ... que en la de
legación de funciones se determina.», debe decir: « ... que en la 
delegaCión de funciones se determine.». 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Dirección G eneral de Sanidad 
por la que se amplían los grupos de medicamentos 
susceptibles de prepararse en envase clínico y se 
dan normas a las que deben ajustarse Zas solici
tantes. 

En virtud de las atribuciones que a este ' Centro directivo 
confieren la base 16 de la Ley de Sanidad Nacional de 25 de 
noviembre de 1944, así como el artículo ' 45 del Decreto de 10 de 
agosto de 1963 por el que se regulan Jasespecialidades farma
céuticas, previO atento exa.men de la realidad actual en cuanto 
a las necesidades y f.recuencia. de consumo de ciertos medi-
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c~meI),tos que aconsejan prepararlos en envasecl1nlCO, a fin de 
obtener mayor economia y faclJida<i en su utUización, 

Esta Dirección Genera.!, de conformidad con la propuesta de 
la Subdirección General de Farmacia, ha resuelto: 

l.-GRUPOS SUSCEPTIBLES DE ENVASE CLíNICO 

l. Podrán ser objeto de envase cl~üco las especialidades 
farmacéuticas comprendidas en los siguientes grupos de medi
camentos y de formas fa,rmacéuticas: 

a) Inyectables 

Grupo: 

Preparados de rugado. 
Estimulantes respiratoriOS. 
Relajantes musculares y cOadyuvantes anestésicos. 
Anestésicos generales 
Anestésicos locales. 
Occitócicos. 
Nor-adrenalina. 
Cafeína. 
Sales de calcio. 
SaJes de , calcio con vitamina C. 
Sueros glucosados, salinos y mixtos. 
Plasmas numanos y sustitutivos del mismo. 
Gamma globulinas. 
Suero antitetánico. 
Vitamina C. 

b) In1lectables, comprimidos, grageas, cápsuías, polvos 
11 supositorios 

Grupo: 

Sulfamiclas. 
TubercuIostáticos. 
Fenotiacinas y derivados fenotiacinicos. 
Su!fonas. 
Analépticos vasculares. 
Analgésicos (excepto estupefacientes). 
Ant1in1laJnatorios. 
Vitaminas A, D, B, Y B". 
Anticoagulantes. 
Antiespasmódicos. 
Antibióticos. 
Corticoides. 
Balsámicos. 
Hemostáticos. 
Medios internos de diagnósticos. 
Vacunas antitíficll!s, antivariólica. antidiftérica y antipolio

mielitica. 

2. Tendrán la consideracióll de envase clinico, a todos los 
efectos, aquellas preparaciones que, por destinarse a tratamien
~ <le quemados, precisan un contenido de cantidad muy su
~lor a. la habitual para la clase de especialidad de que se 
trate. 

II.-CONTENlOO DE LOS ENVASES 

3. Los envases clínicos solamente podrán ser confeccionados 
con un número único de unidades para cada una de las for
mas farmacéuticas en que se preparen. Los interesados podrán 
elegir entre cualquiera de los tamafíos qUe segUidamente se ex
presan, pero sólo uno para cada caso: 

Inyectables (ampollas): De 50 o de 100 unidades. 
Inyectables (viales): De 50 o de 100 dosis (en uno o en varios 

viales). 
Comprimidos, grageas o cápsulas: De 500 o de 1.000 unidades. 
PolvO$: De 100 gramos, de 200 gramos, de 500 gramOs o de 

1.000 gramos. 
Supositorios: De 100 o de 250 unidades. 

4. No se perm~t1rán subdivisiones nl fraccionamientos inte-
rieres por conjuntos de unidades, dentro de cada envase cUnico 
(a excepción de lo indicado en el número precedente para [os 
inyectables viales). 

5 Queda prohibida la preparación en envases clínicos d4> 
comprimidOS y polvos efervescentes. 

6. En el acondicionamiento exterior de estos envases, y 
con caracteres que resllilten claramente de las , demás inscripcio
nes, lleva.rán la leyenda: «Envase clínico. Prohibida su venta al 
detalle.» 

'7. Asimismo en las etiquetas. sertgrafla o SUperfiCies sus
ceptibles de ello Incluso de las propias unidades del medica
mento. habrán de lucir la sigla «E. C.» 

IlI.-AsoCIACIONES DE MEDICAMENTOS 

8. Se podrán autoriZar envases clínkos de aquellas especf.a,. 
lidades farmacéuticas cuya composición contenga pr1nc1plos ac
tivos comprendidos en un solo y mismo grupo de medicamentos 
de los consignados en el número 1 de esta Resolución. 

9. No obstante, se podran aceptar otras asociaciones, st'm
pre que la especialidad no quede desvirtuada ni en su caracte
rística teraPéutica funda.mentaJ ni en su valor económico. 

IV.-FORMACIÓN DEL PRECIO 

10. La fijación del precio de los envases cl1nicos de las es
pecialidades farmacéuticas se verlfica.rá de la siguiente forma: 

a) Se tomará como base de cálculo un envase tipo para 
cada especialidad farmacéutica. 

b) Dicho envase tipo será aquel que represente el tamaño 
medio entre los que de la especialidad se encuentren registrados. 
Si no lo hubierlb. el de tamafío inmediatamente superior, 

Asi, cuando de una especialidad solamente exista un solo 
envase registrado, éste constituirá el envase tipo. Si hubiese 
dos, lo será el mayor de ellos. Si tres, se adoptará como tipo 
el segundo en contenido. Si figurasen cus,tro envases registra,
dos, se tomará el tercero en la linea de menor a mayor. 

c) Una vez hallado el envase . tipo se deducirá de su pre
cio oficial una cantidad cuya cuantia, a elección del interesado, 
pOdrá oscllar del 35 al 40 Por 100 de dicho precio 

d) La cifra obtenida según la norma anteriormente ex
puesta se multiplicará por el número de veces que el envase 
olínico contenga el envaSe tipo. Lo que as! resulte constituirá el 
importe definltivo del envase clinico. 

e) La. instancia en la que los interesados soliclta.rán cada 
envase clínico que deseen ver aprobado deberá ir acompaftada 
del referido estudio, realizado el1 impreso oficial adecuado y por 
triplicado ejemplar. 

V.,,-AUTORIZACIÓN DE LA DmECCIóN GENERAL DE SANJDAD 

11. Por esa Subdirección General de Farmacia seadoPtará.n 
las medidas convenientes a fin de que la previa autorización de 
este Centro direotivo para. la elaboración y venta de los envases 
clínicos se efectúe con la mayor celeridad y eficacia. 

12. Los envases clínicos actualmente registrados podrMl 
adap,tarse a estas normas. 

Lo qUe comunico a V. S . para su conocimiento y demu 
efeCtos. 

Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 2'7 de septiembre de 1967.-El Director genera:l. J .. 

sús Garcia Orcoyen. 

Sr. Subdirector general de Farmacia. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 30 de septiembre de 1967 por la que 
se eleva el plus de residencia para los emplea(!os 
de las Empresas de Seguros en las islas Btdear6. 
y Canarias. 

Ilustrísimos seftores: 

Por las Ordenes de 20 de enero y 1 de febrero del corriente 
año se ha. elevado el importe de la. indemnización de resi
dencia en las islas Baleares para los empleados de la Banca 
privada y Cajas de Ahorro, respectivamente, al 30 por 100 
del sueldo y premios de antígÜedad, y al existir las mismu 
condiciones sociales y económicas en ~.quellos que prestan SUS 
servicios. en las Empres'as de Seguros, de conformidad con lo 
solicitado por la OrganiZación SjndicaJ, procede adoptar tguflll 
medida y aplicarla asimismo a las islas Canar1as, donde . los 
empleados de las Empresas de Seguros venian percibiendo la 
misma indemnización de residencia. 

En su virtud, a propuesta de la Direcciqn Generaa de Ol'de. 
nación del TraQitjo y en uso de las atribuciont:S que le confiere 
la Ley de 16 d~ octubre de 1942, 


